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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN





SANCIONA CON FUERZA DE





L E Y :








ARTICULO 1º.-	Declárase la Emergencia Financiera del Estado 


			Provincial, a fin de superar la situación de desfinanciamiento del Tesoro Provincial y reducir el déficit presupuestario y financiero existente, que pone en peligro las estructuras y el funcionamiento de los Poderes del Estado.-








ARTICULO 2º.-	Decláranse inembargables todas las cuentas banca�			rias y fondos de coparticipación del Estado Pro�vincial, debiendo los Tribunales competentes en cada caso, de oficio o a pedido de parte, ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que se hubieren trabado, y la restitución de las sumas embargadas y pendientes de libramiento, a las cuentas bancarias de origen.-








ARTICULO 3º.-	Autorízase al Poder Ejecutivo a establecer las 


			modalidades de pago de los haberes devengados, a los agentes públicos dependientes de dicho Poder que se adeuden a la fecha de la sanción de la presente Ley.-








ARTICULO 4º.-	Establécese que la presente rige a partir del día 


			05 de enero de 1995, y tendrá vigencia por un plazo de sesenta (60) días a partir de su sanción.-








ARTICULO 5º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-








----------0o0----------








			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los nueve días del mes de febrero del año mil novecientos noventa y cinco.-
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